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ENERGÍA 

Gobierno convocará 
asamblea de Ecopetrol 

El Ministerio de Hacienda, en cabeza de Germán 
Ávila, informó que se mantiene la intención 
de convocar una asamblea extraordinaria en 
Ecopetrol, aunque aclaró que los detalles de 
la reunión y la fecha en la que se celebrará se 
darán a conocer "oportunamente". El jefe de la 
cartera económica explicó que esta convocato-
ria busca realizar algunos ajustes en la junta 
directiva de la estatal petrolera. (BAO) 

COMERCIO 

Mañana se conocerán 
exportaciones de marzo 

Dane 

Este, el Dane, liderado por Piedad Urdinola, • 
dará a conocer el balance de las exportaciones 
de marzo. Sin embargo, primero conviene 
revisar los datos de febrero, cuando la entidad 
informó que las ventas externas alcanzaron 
US$4.211,6 millones, lo que representó un 
crecimiento de 11,4% frente al mismo mes 
de 2025. Las exportaciones de combustibles 
representaron 33,3% del total. (BAO) 

COMERCIO 

Decomisos por 
contrabando suben 12%.  

La Dian, en cabeza de Carlos Betancourt, 
presentó un reporte de las aprehensiones por 
contrabando entre enero y abril y reveló que 
se realizaron 6.278 decomisos, lo que repre-
sentó un incremento de 12%. La mercancía 
incautada está avaluada en $204.292 millones, 
lo que también supuso un aumento de 56,7%. 
Bogotá, Medellín, Cartagena, Cali y Santa 
Marta lideraron los decomisos. (BAO) 

Recaudo de impuesto 
al patrimonio no 
cumplió la meta 
HACIENDA. EL GOBIERNO, 
CUANDO DECRETÓ LA 
EMERGENCIA ECONÓMICA, 
ESTIMABA UN RECAUDO 
CERCANO A $8 BILLONES; 
SIN EMBARGO, EN LA 
PRIMERA CUOTA SOLO 
LOGRÓ $2,4 BILLONES 

BOGOTÁ 

Hoy, las empresas con un 
patrimonio superiora $10.474 
millones deberán pagar la se-
gunda cuota del impuesto al 
patrimonio, con excepción de 
las entidades sin ánimo de lu-
cro del régimen especial, como 
las universidades, y de las com-
pañías en liquidación. 

Pese a la decisión de la Cor-
te Constitucional de la semana 
pasada, el Gobierno Nacional 
está lejos de alcanzar el recaudo 
previsto de $8 billones para 
atender la emergencia econó-
mica ocasionada por la ola in-
vernal en ocho departamentos. 

Ante esto, el exdirector de la 
Dian, Lisandro Junco, aseguró 
que, a pesar del pago de la pri-
mera cuota, no se ha alcanza-
do la meta establecida. "Lo que 
es claro es que calcularon mal 
el recaudo de la primera cuota, 
que fue de $2,4 billones; aho-
ra, con la suspensión provisio-
nal, tendrán menos". 

En ese sentido, señaló que, 
frente a los $4 billones que bus-
caba recaudar el Gobierno, aho-
ra se abre un hueco adicional 
por la suspensión parcial de la 
segunda cuota para las entida-
des sin ánimo de lucro y las em-
presas en liquidación. 

"Esa primera cuota, que de-
bería representar 50% y que se 
pagó en abril, era de $4,15 bi-
llones, pero lograron $2,4 billo-
nes, teniendo así un desfase de 
alrededor de $1,72 billones", 
aseguró Junco. 

Dentro de las actividades que 
más aportaron a este recaudo, 
que se pagó la primera semana 
de abril, estuvieron las financie-
ras, inmobiliarias y de seguros, 
con $1,1 billones; posterior-
mente se ubicaron el comercio 
al por mayor y al por menor, el 
transporte y almacenamiento, y 
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las actividades de alojamiento y 
servicios de comida, con un 
aporte de $368.612 millones; y, 
en tercer lugar, el sector manu-
facturero, que contribuyó con 
cerca de $237.892 millones. 

Sin embargo, teniendo en 
cuenta el reciente fallo de la Cor-
te Constitucional de suspender 
provisionalmente el recaudo de 
la segunda cuota del impuesto 
al patrimonio prevista para hoy 
para las entidades sin ánimo de 
lucro del régimen especial, como 
universidades, así como para las 
empresas en liquidación, queda 
en el centro del debate cuánto 
aportan realmente estos actores 
al total del recaudo. 

En la primera cuota, el sec-
tor de administración pública 
y defensa, educación, salud y 
asistencia social aportó $20.706 
millones; este fue el segundo 
sector que menos contribuyó, 
solo por encima del grupo no 
clasificado, que sumó alrededor 
de $5.171 millones. 

Por lo tanto, aunque la Cor-
te decidió excluir a las IES y a 
las empresas en liquidación, 
estos segmentos no represen-
tan una participación significa-
tiva dentro del recaudo total del 
impuesto al patrimonio decre-
tado por el Gobierno. 
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Sin embargo, esto deja una 
preocupación mayor, ya que, 
al no alcanzarse la meta de re-
caudo, el Gobierno podría op-
tar por nuevas medidas para 
compensar este déficit. Jun-
co afirmó que una de las op-
ciones sería "seguir endeu-
dándose", es decir, continuar 
con la emisión de bonos TES 
y recurrir a recursos de caja y 
fondos especiales. 

En esa línea, señaló que 
"van a utilizar esa caja y los 
fondos especiales, sobre los 
cuales no ha habido suficien-
te lupa, para atender estos gas-
tos de emergencia". 

Asimismo, advirtió que "en 
teoría podrían intentar com-
pensar esa pérdida elevando 
otros impuestos o creando nue-
vas cargas, pero para hacerlo 
tendrían que acudir a los cana-
les ordinarios, como proyectos 
de ley ante el Congreso". 

Con ello, el Gobierno aún tie-
ne que recaudar cerca de $5,6 
billones en la segunda cuota del 
impuesto, una cifra que luce le-
jana si se tiene en cuenta que 
en la primera cuota solo se lo-
graron $2,4 billones de los $4 bi-
llones previstos inicialmente. 
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$2,4 billones 

Lisandro Junco 
Exdirector de la Dian 

"Lo más probable es que esta segunda 
cuota del impuesto al patrimonio no 
alcance a compensar el rezago de la 
primera y que, en el agregado, se quede 
corta y sea inferior a $5 billones". 


